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ofrílmnato extranjeras 

(£1 roba M to i són 
CONTINÚA LA SESION DEL 19 DE JULIO 
El ministerio público cree que los pe-

dacitos de papel presentados por Boet han 
sido recortados de algunas cartas de don 
Carlos. A l llegar al que dice sin capuchas, 
da una explicación que fácilmente se com
prende, pero que nos abstenemos de pu
blicar por consideraciones morales que 
nuestros lectores a lcanzarán. 

Continúa diciendo que Boet habia con
cebido al principio otro sistema de defen
sa. Pretendió hacer creer que los diaman
tes vendidos por su mujer eran propiedad 
d é l a familia; así quería desvanecer las 
sospechas. E l sistema no le dio resaltado 
y adoptó el actual. 

Pone en parangón las cartas de Boet y 
los telegramas á D. Cárlos. En las cartas 
dice á éste toda clase de injurias; en los 
telegramas suplica. ¿Qué explicación tie
ne semejante conducta? 

Pasa después á la declaración de Pauli-
n i Forwarth, conocida por la baronesa de 
Samoggy. El acusado afirma que D. Car
los le dió el collar. ¿Por qué se lo dió?— 
pregunta el ministerio público. E l acusa
do afirma que le entregó temeroso de que 
la policía hiciera un registro en su casa. 
¿Pero de cuándo acá es costumbre regis
trar el domicilio del robado? Ademas, la 
Paulina, dama comprada en el mercado de 
Viena, que no se sabía quién fuese, ¿no se
ría la primera que inspirara sospechas? 

Se ocupa de la declaración de la Elisa 
y de las palabras que ésta oyó al ponerse 
á escuchar á la puerta de la baronesa. Es
ta testigo ha afirmado que oyó también la 
palabra condecoración. 

Cuando fué interrogada por primera vez 
lo negó. ¿Cuál de las dos declaraciones es 
digna de crédito? Pero yo admito que lo 
oyera, dice el ministerio público; ¿por qué 
entónces, al oir hablar del Toisón de Oro 
y del hurto verificado, no dijo aquellas pa
labras á D. Cárlos para que no sospecha
ran de ella? 

La baronesa de Samoggy declaró des
pués que nunca tuvo el Toisón bajo su 
custodia. 

La simulación, pues, del hurto no es 
más que una fábula. 

(Se dan al orador algunos minutos de 
descanso. Entretanto, lee el intérprete el 
telegrama enviado por el ministro de la 
Guerra de España. Según el despacho, 
Boet fué despedido del servicio de las ar
mas en 23 de Noviembre de 1873 por su 
incorregible tendencia á contraer deudas, 
condenándole ademas á no poder ser ad
mitido en las filas posteriormente, dada 
su conducta como mili tar .) 

El ministerio público reanuda el hilo de 
su discurso, y después de condenar los 
hechos que en el proceso resultan á favor 
del acusado, comienza la segunda parte 
de la requisotoria. 

«Cualquiera de nosotros, dice, que h u 
biera recibido el encargo de vender el Toi
són por cuenta de D. Cárlos, ¿qué habría 
techo? Indudablemente, decir á D . Cárlos: 
«Habéis presentado la denuncia criminal; 
firmadme un documento donde se diga, 
Por lo que acontecer pudiera, que me ha
béis entregado el Toisón de Oro». 

Boet ha dicho que más de una vez des
empeñó en el ejército el cargo de fiscal; 
¿Podia aceptar el encargo de vender el 
Toisón sin procurarse una prueba como 
garantía de su inocencia? 

Ha manifestado que creyó suficiente 
Prueba los pedacilos de papel. Lo que és 
tos valen, ya lo he demostrado. 

Pero si fuera cierto que D. Cárlos s imu
ló el hurto para vender el Toisón, ¿cómo 
se explica que apenas D. Cárlos supo 
q^e Boet salia para Bayona, lo hizo seguir 
paso á paso por uno de los agentes de po-
hcia secreta de la casa Mazier? Este acto 

e - Carlos es la prueba más palmaría 
ae la inverosimilitud de la pretendida s i 
mulación. 

Si no hubo simulación, hubo hurto. 
iVmén puede ser el reo más que Boet? 

¿Quién es Boet? Ya lo sabéis: un solda
do valiente, eí, siempre se ha batido con 
denuedo, el mismo D. Cárloa lo recono
ce; pero de Boet no se puede decir más . 
Un telegrama oficial llegado á ú l t ima hora 
y que va unido al proceso, afirma que 
Boet fué dado de baja en el ejército es
pañol por su incorregible tendencia á 
contraer deudas, y su conducta mil i tar . 
No ha faltado también a lgún testigo que 
afirme que no pocos se maravillaron al 
ver admitido á Boet en las filas carlistas. 

Retamero declara que Boet distrajo fon
dos de los carlistas, y que él mismo se 
considera cómplice de tal distracción, pues 
tres veces por encargo de Boet llevó dine
ro de los carlistas á casa de la esposa de su 
general. Después Boet hizo varias gestio
nes para obtener dinero, pero todas las 
puertas se le cerraron. 

Tanto Boet como su familia estaban ago 
biados por las deudas, pues el primero no 
tenía sueldo, sino las gratificaciones que 
de vez en cuándo le entregaba D . Cárlos. 

La señora y madre política de Boet se 
encontraban en una crítica situación pe-
cunaría , ten ían deudas, y deudas de tal 
naturaleza, que fueron acusadas de estafa 
por el procurador de la república, pues 
habían llevado á efecto contratos poco cla
ros al menos. Aquéllas fueron absueltas, 
con satisfacción lo digo, pero esto no qui
ta que las deudas fueran de cierta clase. 

En 10 de Diciembre dirige Boet desde 
Milán un telegrama á su esposa, en el 
cual le dice que pronto llegaría á Bayona 
y se pagaría todo. ¿De dónde iba á propor
cionarse el dinero? 

Este es, señores jurados, el momento en 
que se consumó el hurto. 

Estamos en 16 de Diciembre, dia en el | 
cual vivían juntos en Milán D. Cárlos y 
Boe*; si no aprovechó éste para cometer el 
hurto la llegada á Milán, fuerza es confe
sar que se llevó á cabo en Venecia, en un 
momento en que el bestia de Lorenzo ha
bría dejado abierta la puerta de la habita
ción y de la bolsa. Lorenzo tuvo la auda
cia de afirmar que el Toisón lo tenía en la 
bolsa encerrado con llave, de la cual ja
mas se separaba; vosotros juzgareis si esta 
aserción merece crédito. 

Por otra parte, los muebles de las fon
das tienen llaves sencil l ísimas, las bolsas 
de viaje* tienen también cerraduras comu
nes... Yo, sin embargo de estas razones, 
no pretendo señalar el lugar donde el hur
to se cometió, me l imito á consignar es
tas circunstancias.» 

El ministerio público examina después 
las razones que Boet pudiera tener para 
ocultar su domicilio. «¿Por qué se escon • 
día, exclama, si estaba de acuerdo con don 
Cárlos? El inocente no se esconde nunca, 
se esconde y huye el culpable. E l marqués 
de Alex, cuando lo ayudaba á esconderse, 
mentía.» 

Habla después de los telegramas envia
dos á Paris después de las dos restitucio
nes de los brillantes. 

«Tiempo es ya, dice, de hacer un para
lelo para poner en parangón las declara
ciones de Boet y de D. Cárlos. És te , ape
nas sabe que Boet sale para Bayona, lo 
hace seguir por un agente de policía de 
la casa Mazier. ¿Pero cuándo un cómplice 
ha denunciado á otro cómplice? Sería el 
acto de un loco, y D. Cárlos no lo está. 
¿Hubiera concluido tampoco por separarlo 
de su lado y arrojarlo del partido?» 

Lee una carta de Boet á Retamero, don
de el primero da las gracias al segundo 
por el dinero que le envió, haciendo para 
ello un sacrificio. «Y éste, exclama, ¿po
drá aparecer como un testigo falso ó com
prado? Retamero frente á frente es débil; 
Boet tiene sobre él la preponderancia de 
la voluntad y de la inteligencia: ¿quién 
fué el seducido? Retamero, después de 
leer el manifiesto de Boet contra D. Car-
los, escribió á ésto, á Esparza, é hizo su 
retractación ante el juez.» 

Discurre sobre la carta enviada por 
Boet á D. Cárlos por medio de Retamero. 
Boet asegura que son dos: el ministerio 
público asegura que es una sola la que 
existe en el proceso. 

«Tanta es , dice, mi certeza de que 
ninguna otra carta fué enviada , que si 
vosotros, señores jurados, no estáis per
suadidos de ello, os aconsejo absolváis al 
acusado. 

Éste , dice, envió dos cartas á D . Cárlos, 
una para defender á doña Margarita ¡po

bre señora! de la calumnia levantada con
tra ella; la otra, que no aparece en el pro
ceso, para hablar al duque de la simula
ción del hurto. La larga carta que en raí 
poder tengo consta de 18 cuartillas; ¿en 
cuál de ellas se habla de doña Margarita? 
¡En la decimoquinta! ¿E? ésta la contesta
ción que Boet debía dar? ¿Qué necesidad 
tenía d3 escribir otra carta? ¿Qué iba á de
cir en ella? Por otra parte, Retamero y 
Esparza afirman que Boet sólo escribió 
una .» 

El ministerio público se extiende en lar
gas consideraciones sobre este punto; ha
bla después de la carta que Retamero re
cibió firmada por Bourgade, afirma que es 
de Boet, y concluye; 

«Esos son, señores jurados, los hechos 
sobre los cuales estáis llamados á emitir 
vuestro juicio, y por ello pido pronunciéis 
un veredicto de culpabilidad. 

El hurto, como he demostrado, se co
metió con las circunstancias agravantes 
de por el valor, por la persona, pues Boet 
ze aprovechó de su cualidad de empleado 
de la casa de D. Cárlos para cometer el 
hurto, y por el medio, pues rtomo habéis 
visto, no puede aceptarse la declaración 
dada por el pobre Lorenzo Arbulo de que 
nunca abandonó la llave, y no se puede 
admitir que dejara abiertos la puerta del 
cuarto, el armario y la bolsa de viaje. 

Debéis, pues, pronunciar el veredicto de 
culpubilidad por hurto debidamente cali
ficado.» 

Se levantó la sesión. Eran las tres. 

AUDIENCIA DEL 20 DE JULIO DE 1880 
La audiencia se abrió á las diez. 
El salón está completamentelleno. Gran 

parte del público lo forman elegantes da
mas. 

Presidente: El abogado defensor Campi 
tiene la palabra. 

Campi: Excelencia, señores jurados: Se 
acusa á Boet de hurto cualificado por el 
valor, por la persom y por el medio, según 
af i rma el acta dd « c u s a c i o n . Pero ayer el 
representante de la ley renunció á la cua-
lificacion del medio por no considerarlo su
ficientemente probado. Sí no estuviéra
mos seguros de la inocencia de nuestro 
defendido, dir íamos que no está probada 
tampoco otra agravante: la de la persona. 

Nosotros, señores, no hacemos objeto de 
debate elprecio; la cuestión es clara, indu
dable, p lanteándola como lo ha hecho el 
acusado. Se trata de bien distinta cosa. 
Aquí existen dos tesis la una enfrente de 
la otra. La de la acusación afirmando que 
á D . Cárlos le fué robado el Toisón desde 
Viena á Milán, y que el delito fué come
tido por Boet, y la de la defensa aseguran
do que el mismo D. Carlos entregó la a l 
haja á su ayudante el general Boet para 
que la vendiera. Después concurren una 
serie de circunstancias, las cuales dan por 
resultado que D. Cárlos acusa á su gene
ral por hurto. 

El gran ínteres que este proceso ha des
pertado no es consecuencia de los motí 
vos alegados por el ministerio público; 
obedece, por el contrario, á razones de ín 
dole más elevada. Un hecho impor tan t í s i 
mo conviene consignar, cual es que ape
nas se sabe que Boet opone á la acusación 
de hurto la de que sólo se trataba de una 
simulación, la Europa entera, que hasta 
la saciedad sabía los escándalos de la vida 
públ icay privada del Pretendiente, ha creí
do en la s imulación, sin que sea fácil con
vencerla de otra cosa. Y tiene razón; ésta 
es la consecuencia de una vida intempe
rante: la de conquistar una credulidad y 
una fe que en vano pretenda el denuncian
te en este proceso.» 

E l abogado Campi, después de exami
nar los hechos relativos á la desaparición 
de la alhaja, afirma que D. Cárlos no hizo 
nunca espiar á Boet por medio de la pol i 
cía secreta. 

«De la declaración de doña Margarita 
resulta, añade Campi, que á ella se le ocu
rrió la idea de que se vigilara á Boet, ella 
d i ó el encargo á la Agencia Mazier; don 
Cárlos no intervino en esto. 

El ministerio público ha olvidado por 
completo una circunstancia en extremo 
importante. Hemos tenido aquí como tes
tigo al dependiente de la Agencia Mazier, 
á Ju l ián Motte. Pues bien, señores jura
dos, tanto ante vosotros como ante el juez 
del Sena, Motte declaró que en los infor
mes diimos que daba á la agencia de pol i 

cía aparecen hoy mul t i tud de hechos que 
jamas pensó en escribir, y que éstos ó son 
falsos ó exagerados. A esas noticias, pues, 
no debe darse n ingún crédi to. 

Otra circunstancia digna de tenerse en 
cuenta es que falta á la verdad D. Cárlos 
en su primera declaración ante la Questu-
ra de Milán, pues al citar los nombres de 
las personas de su séquito omite el de 
Boet. ¿Por qué esa omisión? 

Hay ademas otra. E l proceso se sigue 
en Milán sólo porque se asegura que el 
hurto fué cometido en esta ciudad. Si el 
hecho no hubiera ocurrido aquí , seríais in 
competentes para juzgarlo. Pues bien: el 
mÍDÍsterio público viao ayer con la mayor 
f resoura (y con estos calores) {risas) á de
cirnos que bien podría haberse cometido 
el delito en Venecia. ¡Hé aquí toda la se
guridad de la acusación! I d y fiaros de su 
franqueza. 

No le ha sido, pues, posible al ministe
rio público designar el sitio donde ocu
rrió el hurto. Arbulo aseguró muchas ve
ces que nunca abandonaba la llave de la 
bolsa de viaje, n i la misma bolsa. E l re
presentante de la ley se pierde en suposi
ciones que son inúti les miéotras no pre
sente las pruebas de la acusación, pues no 
hemos llegado á comprender todavía eómo 
aquella bolsa pudo llegar á poder de Boet, 
y de qué medios se valió para abrirla. 

En ella habia también dinero; ahora 
bien, un ladrón, cualquiera que sea, debió 
apoderarse también del dinero; y esto de
bió hacerlo Boet, si, como pretende el m i 
nisterio público, es el ladrón, pues estaba 
necesitado de metálico y sabía que en 
aquellos momentos no podia deshacerse 
del Toisón. 

Llegamos ahora á una declaración gra
vísima, la de la testigo Elisa Buchser, ca
marera del hotel de ia Villa.» 

Campi refiere los detalles de la declara
ción, y prosigue: 

«Vosotros, señores jurados, habéis visto 
á la Buchser, habéis podido convenceros 
por su acento de la veracidad d e s ú s pala
bras, que no ha rectificado n i ante la ame
naza del presidente de reducirla á prisión, 
ni por haberla incomunicado en una habi
tación separada. El la no se desmiente 
nunca, y repite siempre lo mismo después 
que ei ministerio público pidió se la pro
cesara por falso testimonio. 

Continuará. 

£ k o x x a ] c $ r0mprimií ío$ 

Traducimos el siguiente artículo de Eu
genio Gallot, publicado en el Journal de 
agriculture pratique, por la importancia 
que tiene para nuestro cultivo, dadas las 
tarifas de trasporte, que por lo excesivas 
hacen necesario que se piense en la mane
ra de trasportar en un mismo volúmen ia 
mayor cantidad posible de cada sustancia. 

Entre las máquinas poco conocidas, se 
cuentan las prensas de forraje, que desde 
el principio fueron aplicadas á usos distin
tos del agrícola, pero que hoy vuelven á 
ser usadas con éxito; la compañía general 
de Ómnibus de Paris las ha adoptado, y las 
ventajas son tantas, que su conocimiento 
ha de interesar á todos y mover á muchos 
á emplearlas. 

La compañía compra anualmente gran
des cantidades de heno y paja, materias 
que ocupan mucho espacio, en relación á 
su peso: en 1879 las compras de heno as
cendieron á cerca de cuatro millones de 
bultos; de éstos, un mil lón de bultos, com
prados en sitios lejanos, han sido compri
midos: hé aquí las ventajas. 

El traspone por ferrocarril de este m i 
llón (999.080 bultos) sin comprimir hu
biese costado á la compañía 146.803 fran
cos; la misma cantidad , comprimida y 
trasportada por la misma vía, ha costado 
solamente 102.203 francos; la economía es 
apreciable (44.599 francos), pues resulta 
ser de cuatro francos y medio por bulto. 

A fines de 1879 se ha empezado á com
primir la paja; el ensayo ha dado buenos 
resultados. Los vagones que llegan car
gados de paja prensada en bultos de 25 á 
28 kilogramos, trasportan de 875 á 925 
bultos; si se trata de bultos no compri
midos, sólo trasportan de 450 á 500 bul
tos. A l lado de estas ventajas en el tras
porte, que, prometiendo aumentar en el 
porvenir, hoy son ya apreciables, se citan 
otras muy importantes. Según algunas 

observaciones, resulta una conservación 
casi absoluta de la calidad del forraje, de 
modo que no envejecen y pierden sus 
calidades por la edad, como acontece con 
los actuales procedimientos de almacena, 
je. La compresión evita al forraje la ac
ción destructora del aire,le preserva del 
polvo y de la l luvia, conserva su aroma y 
su frescura, todos sus granos, sus hojas y 
sus flores y facilita la exacta división, 
cuando se deba dar á los animales. 

En 1878—-dice un agricultor en un i n 
forme—concluí en Burgoña un contrato 
de 400.000 bultos de heno y los envié en
seguida á las prensas. Estas máqu inas 
tienen como principal ef-icto economizar 
y facilitar el trasporte, ya que la tarifa de 
los ferrocarriles hace pagar, no por el peso 
de un vagón, sino por su capacidad; sin 
comprimir no podemos meter en cada va
gón más de 500 bultos: comprimiéndolos 
llegamos á meter 1.300, sin que se pierdan 
por el camino. La economía es grande; si 
por 60 kilómetros se han de pagar 65 fran
cos por vagón lleno, resulta con la com
presión una economía de 8 francos por 
bulto. Los gastos de prensa ascienden á 5 
francos por cada 100 bultos, pero en gran
des cantidades me ha costado solamente 
44 francos por 1.000 bultos. 

El heno así comprimido puede conser
varse sin alteración durante muchos años, 
pues como el aire no circula por dentro, 
consérvase el aroma y también los pr inci 
pios nutritivos. La capacidad de nuestros 
graneros se multiplica realmente, y los 
temores de incendio disminuyen de un 
modo notable. 

(B$pectácula$ 

La empresa del Ja rd ín del Buen Reti
ro, galante siempre con loa autores dra
máticos, y en vista del éxito obtenido 
por el juguete cómico-lírico Picio, Adán 
y compañía, ha concedido un beneficio á 
sus autores, Sres. Liern y Mangíagal l i . 

Hoy se pondrá en escena en el favoreci
do teatro de verano Los Recreos Mat r i 
tenses, Fuencarral, 98, la preciosísima 
zarzuela en dos actos Entre mi mujer y si 
negro, no representada en Madrid hace 
algunos años, y el aplaudido juguete en 
un acto Las dos viuditas. El domingo, to
mo de costumbre, habrá cinco funciones, 
dando principio la primera á las ocho y 
media. 

iFmtctom paro l)og 
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A lag 

ocho y media—El juicio de F n u é . — P i c i o , 
Adán y Compañía.—Intermedios por la 
banda de Ingenieros, dirigida por el se
ñor Maimó. 

APOLO.—A las nueve.-—Primer con-
cié- to de canto y viol in por las hermanas 
Ferni. 

SALONES DE L A BOLSA.—Cante y 
baile flamenco en el que turnará parte ia 
Ghurrona, la Pastorcilla y ia n iña Jose« 
fina. 

RECREOS MATRITENSES . —• A las 
ocho y media.—C. de L.—Dos viuditas.— 
Entre mi mujer y el negro. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las nueve.—Gran función de ejer
cicios ecuestresy gimnást icos, acrobáticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pa-
rish. 

SANTOS DEL DIA 25.—Santiago el Ma
yor, patrón de España, y San Cris tóbal , 
m&rtir. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la parroquia de Santiago, donde se 
celebrara al Santo Apóstol su ti tular, con 
misa mayor y sermón, y por la tarde á las 
seis ejercicios y reserva. 

En San Ignacio continúa la novena á 
San Ignacio á". Loyola, y predicará el pa
dre Esteban Parrondo. 

Se celebrarán solemnes furjciones al 
Apóstol Santiago.siendo oradores: en San 
Gines; don Gerardo Mulle, en la Encarna
ción, D. Juan Manuel Carús , y en las Co
mendadoras de Santiago, otro señor ora
dor. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de la Encarnación en su iglesia. 



C a e r í a l i h n r m a l 

Sarcia Itmncreal 

MADRID 24 DE JULIO DE 1880 

La GACETA UNIVERSAL felicita res

petuosamente, en sus días á S. M. la 

Reina doña María Cristina. 

Deber meluí i ib le 

Los partidos tienen, como los indi
viduos, altos deberes que cumplir. 
¿Qué podrá oponerse para excusar 
este cumplimiento? ¿Lo adverso de 
las circunstancias? ¿Los mi l obstácu
los que continuamente vienen á en
torpecer el logro de los mejores de
seos y á dificultar el triunfo de las me
jores causas? 

Pues contra todas estas contrarie
dades debe prevalecer la conciencia 
del propio deber, el conocimiento de 
las propias responsabilidades y esa 
energía que nace de aquella concien
cia y de este conocimiento, y que no 
consiente que el espíritu se doblegue 
n i que la voluntad ceda. 

Nosotros entendemos que uno de 
los deberes de cuyo cumplimiento no 
pueden prescindir los partidos, es el 
que los lleva á luchar en todos los te
rrenos j en todos los tiempos por el 
triunfo de sus doctrinas. ¿Qué podrá 
suceder? ¿Que los gobiernos desplie
guen en contra del partido que acuda 
á la lucha todo el lujo de arbitrarie
dades y de coacciones, que son siem
pre la única fuerza de las situaciones 
que no cuentan con el apoyo de la 
opinión? ¿Y qué? ¿Se habrá "perdido 
por ello de tal manera en el P^ís la 
noción de la verdad y el sentido co
m ú n , que tome el triunfo conseguido 
á tal costa por un gobierno como la 
expresión de una gran fuerza, y la 
derrota de las oposiciones como la 
falta de simpatías en la opinión y de 
condiciones para gobernar? 

ü n a larga experiencia nos muestra 
lo contrario: la misma experiencia 
que nos ha enseñado que el retrai
miento y las abstenciones generales 
antes han debilitado que fortalecido 
á los partidos que adoptaron esta ac
t i tud. 

En la lucha constante de la vida se 
forman los caractéres: en ella se for
talecen y en ella se señalan y dan á 
conocer sus condiciones; pues tam
bién en las luchas de la política se v i 
gorizan los partidos, en ellas se mues
tran á los pueblos como una grata es
peranza. 

¿Quién se atrevería á proponer, en 
vista de las difíciles circunstancias 
por que atraviesa la prensa, la suspen
sión voluntaria de todos los periódi
cos que temen á cada momento tro
pezar con el fiscal de imprenta? Na
die, segmramente. 

Pues de la misma manera entende
mos nosotros que no deben rehuirlos 
partidos la lucha que se les ofrezca 
en unas elecciones. ¡Que no se alcan
za una mayoría! Siempre se podrá 
conseguir, cuando ménos, la entrada 
en cualquiera de las corporaciones, 
producto del sufragio, de una voz que 
clame constantemente en su seno 
contra los abusos políticos y admi
nistrativos, que fiscalice todos los ac
tos de los poderes, que sea como el 
centinela avanzado de la opinión y de 
su propio partido, la brecha por don
de puedan entrar en toda ocasión las 
quejas y las acusaciones y las recla
maciones de los pueblos. 

De esta manera dan los partidos 
constante testimonio de su existen
cia y de sus doctrinas en los cuerpos 
políticos y administrativos, como lo 
dan también todos los dias en las 
columnas de su prensa, que si se ve 
forzada á enmudecer por algmn tiem
po por vir tud de una sentencia, vuel
ve luégo á la lucha con más ardi
miento, sin preocuparse para nada de 
la mano que pueda detener su mar
cha. 

¿Quiere esto decir que en alguna 
localidad, y en momento determinado, 
no sea conveniente la abstención, en 
la previsión de males mayores que la 
misma abstención? De ninguna ma
nera. Pero así como no hacemos de 
nuestras opiniones una regla de con
ducta en absoluto, y para todos los 
tiempos y lugares, creemos que n i el 
retraimiento ni la abstención pueden 
tampoco proclamarse como regla de 
conducta en absoluto. 

Siempre será más fácil que un par
tido muestre sus fuerzas y sus condi
ciones en la lucha, por desigual que 
sea, ya que todo el mundo conoce los 
recursos de que se valen algunos go
biernos, que en la soledades y en la 
inacción del retraimiento. 

Contestando á nuoatro nrtículo titulado 
Sobre prensa falsificada.—Ono <iue se alude > 
pubhca anoche Bl> Fígaro un suelto que no 
hemos logrado entender, porcino, no te
niendo ürnba do veinte lineas, encierra 
más de treinta contnulicciones. 

Pero hemos entendido, en cambio, todo 
el número de BL Fígaro, y de él vamos á 
dar una ideíi al público: 

Artículo de fondo: Dedicado á atacar á 
un político ya difunto, y que no nombra. 

Suelto primero: Contra lu fusión. 
Suelto segundo: Contra hl Buñuelo, pe-

rióitico de oposición. 
Suelto tercero: Contra el general Martí

nez Campos. 
Suelto cuarto: Contra el comité liberal-

dinástico de la provincia de Madrid. 
Suelto quinto: Manifestando su confor-

midhd con l a Patria, periódico ministe
rial , en una cuestión de ayuntamientos. 

Suelto sexto: Elogio estrepitoso y es
candaloso al Sr. Romero Robledo, y ame
naza terrible á todos sus adversarios. 

Suelto sétimo: Contra toda la prensa 
fusionista. 

Suelto octavo: Contra el general Martí
nez Campos. 

Sueltos noveno, décimo y undécimo: 
Contra la fusión y sus órganos. 

Suelto duodécimo: Elogiando su propia 
imparcialidad y su alteza de miras. 

Suelto decimotercero: Contra dos perió
dicos fusionislas. 

Suelto déciraocuarto: Contra el ministro 
de la Guerra, por un asunto en que se le 
supone en disidencia con el Sr. Cánovas. 

¿Para qué seguir? 
Este es el índice de un periódico demo

crático de oposición. 

Todas las correspondencias de La Gran
ja nos dicen que el Sr. Cánovas se pasó el 
día de anteayer arreglando un salón de la 
casa de Canónigos para dar un baile. 

E l Sr. Cánovas, con un chaquet pardo 
y un sombrero hongo, fué á los jardines, 
cogió las flores, y capitaneando un grupo 
de obreros, dirigió la colocación de luces, 
guirnaldas y macetas en el salón destina
do al baile. 

¿En qué cosa mejor podía pasar un dia 
el presidente del Consejo de ministros de 
la OHcion española? 

A l mismo tiempo los periódicos daban 
cuenta de haber tenido que auxiliaren Ma
drid á dos individuos que, faltos de a l i 
mento, habían caído exánimes en la calle. 

Continúe el baile. 
Continúe el Sr. Cánovas buscando rosas 

y geranios para sus salones, y siga la 
íiesta perpetua en que la situación v i ve, que 
siempre después de los grandes festines 
ha venido la mano á trazar las fatídicas 
palabras que leyó Baltasar. 

Dice E l Demócrata: 
«Varios periódicos se lamentan de que 

los millones reunidos por sascr ic ion para 
remediar los desastres causados por los te
rremotos en Filipinas años atrás no huyan 
sido habidos.» 

Esto es tanto más lamentable, cuanto 
que ahora se piensa en abrir otra suscri • 
cion, es decir, en recaudar otros cuantos 
millones. 

Seguirán la suerte de los anteriores. 
A cada temblor de tierra de Filipinas 

sucede una irregularidad qae hace tem
blar á todo el orbe. 

En Carrion de Céspedes ha sido robado 
el ayuntamiento. Los ladrones asaltaron 
el edificio á viva fuerza y en pleno dia, l le
vándose los fondos municipales. 

Ni éstos ni los ladrones han sido habi
dos. 

Como de costumbre. 

E l Diario Español dice anoche en sus 
columnas una cosa que no podrá probar, 
y que pertenece á la cosecha de sus cons
tantes invenciones. 

El colega ministerial supone que otro 
periódico ña ilamudo á la GACETA UNI
VERSAL fusionista falsificado. 

Nosotros no hubiésemos aguantado n i 
esa ni ninguna otra ofensa, viniera de 
quien viniese. 

N 9 falsifiquemos la verdad también, se
ñor Diario. 

A nuestro rompecabezas de ayer nos 
han remitido algunas soluciones, pero to
das equivocadas. 

Un suscrítor nos dice que el suelto en 
cuestión debe ser de El Diario Español, 
otro cita á La Política, otro á E l Cronista. 

Todos se equivocan. 
Esperamos más soluciones. 

Trasladamos á los periódicos ministeria
les el siguiente suelto que publica nuestro 
querido colega l a Paz de Murcia: 

«Puede afirmar la GACETA UNIVERSAL 
que no una vez, sino más de una, se ha 
ocupado el ayuntamiento de las inmorali
dades que puedan ocurrir en esta cárcel 
nacional, pur quejas que ha dado el señor 
juez decano.» 

(61 conumia 
í)c proptetiaÍJ literaria ion irancia 

Firmado en París el 16 de Junio ú l t imo, 
y canjeadas las ratificaciones el 21 de Ju
l io, rige desde el 23 del mismo raes el 
nuevo cooveniode propiedad literaria con 
la nación vecina, habiendo espirado el 22 
el de 15 de Noviembre de 1853. 

El convenio regirá durante seis años; 
pero sus efectos continuaran hasta que 
haya sido denunciado por cualquiera de 
IPS partes, y durante un año después de 
la denuncia. 

Se diferencia del anterior en que se ha 
dado mucho mayor extensión al derecho 
de propiedad, en la forma que expresan 
las disposiciones siguientes: 

Artículo 1.° A contar desde el dia en 
que el presente convenio se ponga en v i 
gor, los autores de obras literarias, cientí
ficas, artísticas, ó sus derechohabientea 
que justifiquen su derecho do propiedad ó 
de reproducción total ó parcial en uno de 
los dos Estados contratantes, conforme á 
la legislación del mismo, gozarán con esta 
sola, condiciun, y sin otras formalidades, 
de los derechos correspondientes en el otro 
Estado, y podrán ejercerlos en él de la 
misma manera y en las mismas condicio
nes legales que los nacionales. 

Estos derechos serán garantizados á los 
autores de los dos países durante toda su 
vida, y después de su fallecimiento, du
rante cincuenta años, á los herederos, do
natarios, legatarios, cesionarios ó demás 
derechuhabientes, conforme á la legisla* 
cion d«l país del difunto. 

La expresión obras literarias, científicas 
y artísticas COXÜVTende los libros, folletos 
ú otros escritos, las obras dramáticas, las 
composiciones musicales y arreglos de 
música , las obras de dibujo, de pintura, 
de escultura, de grabado, las litografías é 
ilustraciones, los mapas, los planos, dise
ños científicos, y en general toda produc
ción que sea del dominio literario, cientí
fico ó artístico y que pueda publicarse 
por cualquiera de los sistemas de impre
sión ó de reproducción conocidos ó por 
conocer. 

Los apoderados legales ó derechoha-
bientos de los autores, traductores, com
positores y artistas disfrutarán recíproca
mente y en todos conceptos de los mismos 
derechos que se conceden por el presente 
convenio a los mismos autores, traducto
res, compositores y artistas. 

A r t . 2.° Quedan prohibidas absoluta
mente en los dos Estados contratantes la 
impresión, la publicación, la venta, la ex
posición, la importación ó exportación Oe 
obras literarias, científicas ó artísticas 
efectuadas sin el consentimiento del au
tor, ya sea que las reproducciones no au
torizadas provengan de uno de los países 
contratantes, ó ya que provinieren de 
cualquier otro. 

La misma prohibición se aplica igual
mente á la representación ó á la ejecución 
en uno de los dos países de ¿as obras dra
máticas ó musicales de los autores ó com
positores del otro. 

A r t . 3.° Los autores de cada uno de 
los dos países gozarán en el otro del dere 
cho exclusivo üe traducción de sus obras 
durante todo el tiempo que el presente 
convenio les concede derecho de propie
dad sobre la obra de lengua original, de
biéndose considerar, por consiguiente, en 
todos conceptos la publicación de una tra
ducción no autorizada como si fuera una 
reimpresión ilícita de la misma obra or i 
g inal . 

Los traductores de obras antiguas ó mo
dernas, pertenecientes al d o m i n i o público, 
disfrutarán en cuanto á sus traducciones 
del derecho de propiedad, así como de las 
garant ías que le son inherentes, pero no 
podrán oponerse á que las mismas obras 
sean traducidas por otros escritores. 

Los autores de obras dramáticas disfru
ta rán recíprocamente de los mismos de
rechos respecto á la t raducción ó á la re
presentación de la t raducción de sus obras. 

A r t . 4.° Las obras que se publiquen 
por entregas, así como ios art ículos l i te
rarios, científicos ó críticos, las crónicas, 
novelas ó folletines, y en general todos los 
escritos que no sean de discusión política, 
publicados en diarios ó periódicos por uno 
de ios dos países, no podrán ser reprodu
cidos ni traducidos en el otro sin la auto
rización de los autores ó de sus derecho-
habientes. 

Igualmente quedan prohibidas las apro
piaciones indirectas no autorizadas; tales 
como aplicaciones, imitaciones dichas de 
buena fe, trascripciones, arreglos de obras 
musicales, y en general, todo aquello que 
se tome de obras literarias, dramáticas ó 
artíst icas sin el consentimiento del autor. 

Sin embargo, será recíprocamente líci
ta la publicación en ca la uno de los dos 
países de extractos ó de trozos enteros de 
obras de un autor del otro país, en la len
gua original ó traducidos, con tal de que 
estas publicaciones sean especialmente 
apropiadas y adaptadas á la enseñanza ó 
al estudio y vayan acompañadas de notas 
aclaratorias en otra lengua distinta de 
aquella en que se hubiese publicado la 
obra original. 

Se comprenden ademas en los benefi
cios del art ículo 2.° las obras de arquitec
tura y se concede efecto retroactivo para 
las obras publicadas ménos de tres meses 
antes del 23 de Julio y las traducciones 
cuyo plazo de cinco años, que era el que 
concedía el anterior convenio para la con
servación de la propiedad, no hubiese es
pirado. 

Ca c$taín$tica 
ti emograf i co - san i t a r i a 

Durante el mes de Junio úl t imo han te
nido lugar en España 37.433 nacimientos 
y 31 917 defunciones, estañan en una pro
porción de 2 250 por 1.000 de habitantes 
los primeros, y li864 los segundos. 

Las provincias en que más se ha seña
lado el aumento de población son las de 
Cáceres, Canarias y Ciudad Real, donde 
han ocurrido 998, 863 y 768 nacimientos 
respectivamente, que representan el3'2l3, 
3l066 y 2 945 por 1 000 de habitantes, y só
lo 797, 460 y 517 defunciones en cada una, 
ó sea el 2 590, L634 y r882 por 1.000, re
sultando una diferencia á Livor de los na
cimientos de 0 653, r433 y 0 963 por 1.000 
entre unos y otras. 

Los nacimientos han ascendido entre 

nn^.urales y legítimos á 19.062 varones y 
17.711 hembras, siendo Madrid, la Coruña, 
Lugo, Canarias y Valladolid las provin
cias que ofrecen mayor número de hijos 
naturales, y Alicante, Avila, Lérida, San
tander, Segovia, Soria y Valladolid las 
que presentan exceso de nacimientos de 
hembras sobre el de varones. 

En cuanto á las causas do las defuncio
nes se observa que de las 31.017 acaecidas 
en el curso da dicho mes de Julio, salvo 
las enfermedades generales, las de los ór
ganos respiratorios son las que mayor nú
mero han alcanzado, pues se elevan á 3 067 
y la tisis que ha llegado á l.()33, habién
dose registrado tan sólo 23 por cólera y 
183 por escarlatina. 

El número de fallecimientos por acci
dente se eleva á 344, por homicidio á 75 y 
por suicidio á 60, correspondiendo sólo á 
Madrid 10 de los úl t imos. 

de amigos que fueron á esperarle ó o 
Lareputacion del jurisconsulto v i m 

bre publico, que es u ñ a d o las c r i J : " 0 ^ 
Galicia, mereció á su paso porbel 3 ^ 
reino, las mayores pruebas de sim60^0 
por parte de los reyes, que hicieron n ^ 1 ^ 
le coche particular al viajero. ^0^t, 

La Gaceta de hoy contiene las siguientes 
disposiciones: 

Ultramar.—Real decreto jubilando á don 
Nicasio Suarez Llanos, jefe de administra
ción de primera clase, secretario que fué 
de la dirección general de Hacienda en la 
isla de Cuba. 

Querrá.—Real orden dando de baja en 
el ejército al teniente del arma de caballe
ría D. Miguel Pons del Valle. 

Gobernación.—Real órden resolviendo á 
favor del interesado un recurso de alzada 
interpuesto por ü . José P. Martínez, te
niente alcalde del ayuntamiento de Huel-
va, contra una providencia del goberna
dor de aquella provincia. 

—Otra aprobando una resolución del go
bernador de la provincia de Búrgos por la 
que suspendió en e! ejercicio de su cargo 
á un concejal del ayuntamiento de Miran
da de Ebro. 

Hacienda. —Real órden declarando sub
sistente una carga de justicia á favor de 
los herederos del conde de Cervera. 

—Otras habilitando la playa de Agüi te 
(Guipúzcoa) para el embarque de tejas, 
ladrillos y demás productos elaborados en 
un tejar allí establecido, con destino á 
cualquier puerto habilitado de la misma 
provincia; autorizando á la aduana de Na-
via (Oviedo) para introducir directamente 
del extranjero los cereales y granos que 
menciona una instancia presentada por 
D. Juan Campo Infanzón, vecino y del co
mercio de dicha población; y resolviendo 
que se habilite la isla llamada El Fraile 
(Murcia) para la descarga de ios carbones 
y demás artículos que se destinen á la ex
plotación de las canteras allí existentes. 

Fomento.—Red órden autorizando á do-
fia Joaquina González y Gómez para que 
pueda utilizar las aguas sobrantes de las 
fuentes denominadas de Serna, en té rmi 
nos de Algarinejo (Granada). 

E I D i h m o , de Barcelona, da los siguien
tes datos sobre aquella cárcel: 

«Dadas las pésimas condiciones de la 
cárcel nacional de esta ciudad, nada tiene 
de particular que los presos intenten eva
dirse de ella, como ha sucedido con la
mentable frecuencia. Ultimamente, ha
biendo sido retirados los centinelas inte
riores de la cárcel, paréceles á los presos 
que pueden obrar más á sus anchas, con
tando con que no han de detenerles en su 
camino los proyectiles que les disparaban 
los centinelas y que más de una vez les 
habían tenido á raya. En consecuencia, se 
llevan ahora, si cabe, con mayor rigor que 
ántes las requisas en todos los departa
mentos de la cárcel, y por esto se han des
cubierto desde el sábado últ imo tres ten
tativas de evasión. En dicho dia se descu
brió en un calabozo un escalo que condu
cía á la galería del segundo piso, en que 
por la calidad de los presos que en ella se 
alberga no hay necesidad de que la v i g i 
lancia sea tan exquisita, y por consiguien
te es más fácil evadirse. 

Ayer mañana se encontró otro escalo de 
alguna importancia en el patio llamado de 
la Garduña y que conducía al foso.» 

Leemos en La Paz de Murcia: 
«Parece que algunos pueblos de nuestra 

vecina provincia de Albacete, y creemos 
que en breve seguirán el ejemplo otras 
localidades, han comenzado ya á organizar 
comités l iberales-dinást icos , dispuestos 
lealmente á secundar los patrióticos pro
pósitos de la comisión directiva de la 
corte 

Entre dichos pueblos tenemos noticia 
de dos muy importantes situados en las 
agrestes sierras del rio Segura, que son 
Nerpio y Ferez. 

El primero de éstos ha ofrecido la pre
sidencia honoraria del comité á nuestro 
respetable amigo el general Cassola y 
nombrando presidente efectivo á D. Ju
lián Suarez Sayol; vicepresidente, á don 
Santiago Serrano Olmo, y vocales, á don 
Gregorio Sánchez García, D . Deogracias 
Sola, D. Pascual Caba, D. Juan Beteta y 
don Domingo Moreno, secretario. 

De este acuerdo, tomado por setenta 
electores que asistieron á la reunión, se 
levantó acta , cuja copia remitieron al 
Comité directivo. 

Asimismo, en el comité de Ferez figu
ra como presidente honorario el Sr. Cas-
sola y efectivo D. José Antonio Montiel, 
no teniendo antecedentes hasta ahora esta 
redacción del nombre de los demás voca
les. , 

Felicitamos á ambos comités por su pa
triótica actitud y sus levantados propó
sitos.» 

felcriar 

San Petersburgo go 
Accediendo á los deseos del czar 

princesa Zopka, hija del príncipe de \r ^ 
tenegro, será la prometida del p r í n p i n 
Bulgaria. ^ 9e 

Be r l i nga 
El periódico Tagblatt publica uatel¿& 

ma diciendo que ha circulado el runiorH' 
haber sido decapitado por los turcomn 
el general ruso Skobeleff. anos 

Calcut ta 23 
Inglaterra ha reconocido á Abdurrh 

man como emir del Afghanistan. 
Conforme con las clausulas del tratad 

de Guadamak, las tropas inglesas se rer 
rarán detras de los l ímites convenidos 

L ó n d r e s S3 * 
Las grandes potencias están de acu'erd 

sobre la proyectada demostración nav»! 
contra el gobierno turco. 1 

Par is 23. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 po"r w 

francés, 84'85.—5 por 100 id . , llcpgQ 
Exterior español, 18i3[4.—Interior, 00 OiO* 
— Deuda amortizable exterior, 40 OiO-! 
Obligaciones de Cuba, 450'00,— Consolé 
dados ingleses, 98 I18. 

Bolsín: 3por 100 interior español, 13 OiOO 
—Exterior , 19 0[0. — Amortizable inte! 
rior, 00 0i0.—Idem exterior, 39 3[4.—übli". 
gaciones de Cuba, 449'37. 

L ó n d r e s 24. 
El gobierno ingles ha declarado en la 

Cámara de los Comunes que no podían pa-
tisfacerle las promesas vagas de Turquía 
y que no podía decir ahora cómo contesta, 
rá á la declaración del gobierno turco 
pero asegura que todas las demostracio
nes se harán de acuerdo con las grandes 
potencias. 

N u e v a - Y o r k 24. 
A consecuencia de un choque que tuvo 

lugar ayer entre un buque de vapor y un 
barco de recreo que llevaba a su bordo 
varios sacerdotes, éste se fué á pique y se 
ahogaron diez y seis personas en el rio. 

Atenas 24. 
Braila ha sido nombrado embajador de 

Grecia en Paris. 
Ipsilanti queda de embajador de Grecia 

en Viena. 
Viena 24. 

Se asegura que los gobiernos de Fran
cia é Inglaterra han aceptado el encargo 
de ponerse al frente de la demostración 
naval que las potencias harán en las 
aguas de Turquía , en vista de que la Puer
ta se niega terminantemente á dar cum
plimiento al tratado de Berl ín . 

Ca indemnización a loe colanas 
EN IRLANDA 

Después de ocho días de largas sesiones 
la Cámara de los Comunes ha terminado 
la discusión del proyecto de ley sobre las 
indemnizaciones que los propietarios ir
landeses deberán conceder á los colonos 
que desahucien por falta de pago del 
arrendamiento. 

Las vacilaciones del ministerio, su deseo 
de tener en cuenta las reivindicaciones 
que exigen los home-rulers y las enmien
das sucesivas que se han presentado, han 
sido causa de que los debates se prolon
garan extraordinariamente y de que el MU 
se parezca muy poco al proyecto primiti
vo de Mr. Forster. 

La Cámara ha aprobado definitivamente 
la proposición de mister Gladstone, por la 
cual los propietarios pagarán una indem
nización á l o s colonos cuando no acepten 
sus proposiciones de arreglo ó respondan 
á ellas con contraproposiciones aceptables. 
Esta disposición permitirá en todo caso á, 
los colonos demorar el ajuste de sus cuen
tas y llegar á una solución más conforme 
á sus intereses. 

La Cámara rechazó todas las enmipndas 
propuestas, ya por los conservadores á fin 
de atenuar el efecto de la ley, ya por los 
irlandeses partidarios de Mr. Parnell pa^ 
hacerla aún más favorable á los colonos-

Este proyecto de ley ha tropezado con 
una gran resistencia en la Cámara. El 

El dia 19 llegó á Pontevedra el Sr. Ro
mero Ortiz, acompañado de una porción 

partido ministerial está dislocado; cierto 
número de wighs se han unido á los con
servadores, por creer que no debían votar 
un MU que lastima la libertad de los land' 
lords, y que crea en beneficio de los colo
nos un privilegio que no puede justificar
se miéntras se admita el carácter absoluto 
del derecho de propiedad. 

La mayoría que ha alcanzado el proy6^ 
to, y que en otra Cámara parecería decís1' 
va, se considera débil, dado el número o6 
los diputados liberales. 

Aún falta saber si la Cámara de los Lo^ 
res aprobará á su vez el bilí, ó si le recha
zará en, vista de las vacilaciones J 
contradicciones del partido ministerial e 
la Cámara de los Comunes. 

Entretanto, la situación no puede sê  
más violenta en Irlanda, y tal vez P0!"6^ 
tar que se turbe el orden público en la 1 * 
la si rechazan el proyecto, accederán 
votarlo, aunque con repugnancia. 

€,C0$ trie iMaftrifc 
Hoy pasará el ingeniero jefe da la VT° 

vincia el expediente incoado por la eW^o3 
sa del t ranvía de Estaciones y Mercad 
para que se le conceda establecer dos r 
males de vía desde la estación central o^ 
ferrocarril del Norte , establecida en 
Puerta del Sol, número 9, y la cali0 



Tetuan, número 12, para que, con arreglo 
«1 artículo 103 del reglamento de 24 de 
Afavo de 1878, emita su informe. . 

FVtablecidos estos ramales, se suprimi-
.án los coches y fargone3 que hoy hacen 

i «ervicio para conducción de videros y 
pnuipajes a la estación, y los viajeros sólo 
pagaran un real en vez de los dos que hoy 

^l'sne'rTse que el informe será favorable 
ue el señor gobernador c ivi l autorizará 

f ^mc^sioD en atención á que redunda en 
beneñcio del público y no se irroga per-
• io á tercero, puesto que están de acuer-
l U 1 C ^ r a este objeto la empresa del ferro-
cardl y ^ del t r a n v í a ^ 

A yer tarde, en la casa n ú m . 12 de la ca-
úÁ ¡je la Montera, sintieron los vecinos 
ruido continuado de pisadas en la escale
ra Acudieron algunos al lugar del suceso 
v «e halló á un señor decentemente vesti-
foque pateaba sin cesar y que fué inme
diatamente conducido á la casa de socorro 
del distrito. 

¿ o singular del caso es que del recono
cimiento facultativo resulta no tener im
pedimento alguno en su organismo; pevo 
sin embargo, no ha podido arrancársele 
una sola palabra. No se le han hallado do
cumentos que identifiquen su persona: so
lamente llevaba consigo 500 pesetas en 
oro ^5 en plata y dos en calderilla, un pa
raguas y un billete de ida á Málaga. 

El domingo próximo se verificará en los 
Jardines del Buen Retiro, á las cinco de la 
tarde, la entrega de los premios y pensio
nes á los alumnos de las escuelas munic i 
pales que han obtenido calificaciones re
comendables. E l lunes se hará la dis tr i 
bución de premios de estímulo y libros á 
los niños, y el martes se dispensará á las 
niñas el mismo honor. 

Afírmase que el Sr. D. Francisco de 
Retortillo será elegido diputado á Cortes 
por el distrito electoral vacante de Puen-
tearehs (Pontevedra), toda vez que lo apo
yan resueltamente los elementos oficiales 
que allí cuenta el señor ministro de Gra
cia y Justicia. 

ISk) respondemos, sin embargo, de la au
tenticidad de la noticia, dada la vo lub i l i 
dad de carácter del Sr. Bugallal. 

La casa editorial de ios Sres. Góngora 
ha puesto á la venta el tomo tercero y ú l 
timo de la notable obra de Tissot titulada: 
E l derecho penal estudiado en sus principios, 
en sus aphceciones y legislaciones de los d i 
versos pueblos del mundo. 

El piesente tomo comprende dos partes 
(3.a y 4.a de la obra). La primera trata de 
la persecución de los delitos y comprende 
cuatro libros, á saber: 1.° Del juez compe
tente en materia criminal. Tribunales. 
2.° Modos de informar á la justicia de la 
existencia de un delito. 3.° De la instruc

ción criminal . 4.° Debates judiciales, su 
publicidad, defensa, juicio, ejecución. La 
ú l t ima parte es una especie de apéndice 
extenso, en el que hace una magnífica re
seña de los progresos de la civilización, 
deducidos de los realizisdos en el derecho 
penal, y expone acertadísimas y elocuen
tes consideraciones acerca del presente y 
del porvenir de este derecho. Es un traba
jo de primer orden, tanto por su forma 
cuanto por su fondo. 

E l Rey firmará hoy los decretos admi
tiendo la dimisión de vocal y presidente 
del Consejo Superior de Agricultura ál se
ñor Candan, y nombrando para ambas 
vacantes al señor conde de Toreno; nom
brando vocales del mismo Consejo á los 
señores Camacho (D.Juan) y Zabalburu; 
separando al comisario de agricultura de 
Tarragona, Sr. Magriñá, y nombrando pa
ra reemplazarle á D . Pascual Reus. 

En vista de los escasos medios de comu
nicación y de la dificultad de alojamiento 
en La Granja, los directores generales de 
las armas han sido autorizados para per
manecer en Madrid. 

E l secretario primero del Congreso, se
ñor Ordoñez, dirigió ayer una circular á 
los diputados que formsn parte de la co
misión que ha de asistir al alumbramien
to de la Reina para que manifiesten los 
t í tu los ,honores y condecoraciones que ca
da uno tenga, para cuando hayan de con
signarse en las actas respectivas. 

Con referencia á noticias de Milán, se 
dijo anoche en algunos círculos que Boet 
había enviado dos padrinos á uno de los 
testigos que han declarado en la causa del 
robo del Toisón, y que ha desempeñado 
cargos y mandos de importancia en el 
campo carlista. 

do de remediarse. S í ruega, pues, al i lus-
tr ísimo señor director general del ramo re
pase antecedentes y adopte la determina
ción que corresponda, para que cesen los 
abusos que se vienen cometiendoentanim-
portante como delicado asunto; y si quiere 
todavía más datos, puede pedir certifica
ción á S. E. la sala de lo criminal de la 
Excma. audiencia de Cáceres de un dicta
men del señor promotor fiscal de este juz
gado de primera instancia, que, según de 
público se ha dicho, obra en unas diligen
cias instruidas en averiguación de los i n 
dicados abusos, y en cuyo dictamen pa
rece que este imparcial funcionario puso 
de relieve las graves faltas que se vienen 
cometiendo en esta estafeta, y la necesi
dad de corregirlas por los superiores em
pleados del ramo, en atención á no encon
trarlas penadas en el Código como delitos, 
pidiendo en su vi r tud el sobreseimiento, 
que dictó el juzgado y aprobó la sala. Ese 
documento oficial es el complemento de 
las pruebas que obran en la dirección ge
neral de Correos acerca de tan delicado 
como atendible asunto; y sobre todo, ¿có
mo se consiente que un labriego que ha 
sido separado de este destino por sus de
fectos en él, continúe, como antes, mane
jando la correspondencia dentro de su 
misma casa, en una cabeza de partido, á 
pretexto de que lo hace como encargado 
del otro labriego, su subrinn, que vive en 
distinta casa y es el que le reemplazó y 
figura como administrador? El digno re
presentante de la ley decía entre otras co
sas, en su razonado dictámen, según he
mos oído, que esto era una imprudencia por 
no decir un insulto, á la opinión pública, cu
ya desconfianza produjo la destitución del Fa
biano, etc. 

Nada más por hoy. Esperamos la reso
lución del i lustrísimo señor director gene
ral de Correos. 

Herrera del Duque y Julio de 1880.—UN 
SUSCRITOR. 

ÍIomivmcaDo 

Señor Director de la GACETA UNIVERSAL. 
Muy señor mió: Apesar de las jus t í s i 

mas y diversas quejas dirigidas á la direc
ción general de Correos, continúa esta es
tafeta en la casa de un labriego que fué 
separado de administrador de aquélla por 
su poco satisfactoria conducta, el cual s i 
gue manejando y despachando la corres
pondencia y firmando los recibos de certi
ficados con el mayor descaro, por encargo, 
según dice, del administrador que le 
reemplazó, sobrino suyo, como si esto fue
ra lícito, mientras éste anda arando, ca
vando, segando y guardando vacas, como 
labriego también; de todo lo cual resultan 
los males que deben constar en la dicha 
dirección, sin que hasta ahora haya trata-

Ojegimírct eíricíon 

Hoy se ha celebrado Consejo de minis
tros en La Granja bajo la presidencia de 
S. M . el R^y. 

Las noticias que respecto al mismo he
mos podido adquirir son que se ha acor
dado autorizar ai general Primo de Rive
ra, capitán general de Filipinas, para que 
con arreglo á su criterio y dando cuenta al 
Gobierno, disponga lo que tenga por con
veniente á fin de remediar en lo posible 
las desgracias de Manila, concediéndole 
también cuantos recursos para ello ha pe
dido. 

Se ha puesto á la firma de S. M . por el 
señor ministro de Fomento el nombra
miento de presidente del Consejo de A g r i 
cultura á favor del señor conde de Toreno, 
y los de consejeros del mismo han sido 

expedidos á nombre de los Sres. Zabalbu-
ru y Camacho. 

E l señor ministro de la Guerra ha pre
sentado el reglamento del cuerpo de Invá
lidos y la creación de una sección de i n 
úti les , quedando aprobado. 

También ha puesto á la firma de S. M. 
el decreto rsstableciendo los arts. 6.° y 7.° 
de la ley de ascensos del año 1866. 

Respecto á nombramientos no tenemos 
conocimiento de los que se hayan podido 
hacer. 

Según noticias que se nos han comuni
cado, la recepción que hoy ha tenido l u 
gar en La Granja, con motivo de los dias 
de S. M. la Reina, ha estado concurridís i
ma, habiendo asistido á ella todos los m i 
nistros é infinidad de personas notables de 
las que se hallan en aquel pintoresco 
sitio. 

El comité provincial del partido liberal-
dinástico ha dirigido hoy una circular á 
los comités de distrito, para que celebren 
una reunión y discutan ampliamente la 
actitud que el partido debe tomar en las 
próximas elecciones, consultando el presi
dente á todos los individuos para que con
testen si desde luégo se puede ir á la l u 
cha en las elecciones provinciales. 

El tren-correo del Norte, que ha debido 
llegar esta mañana á M a d r i i , no lo ha 
efectuado hasta las tres y media, ó sea con 
ocho horas de retraso, á consecuencia, se
gún nos dicen, de un pequeño descarrila
miento que hasta la hora de cerrar esta 
edición, seis de la tarde, no sabemos haya 
tenido funestas consecuencias. 

Entre los pocos políticos que de ordina
rio acuden al salón de conferencias, se de
cía esta tarde cuáles eran los propósitos 
del Sr. Cánovas del Castillo. 

Decíase que el señor presidente del Con
sejo de ministros abriga el propósito de 
abrir las Cortes á mediados de Noviembre 
para dar cuenta de todo lo ocurrido du
rante la clausura de las Cámaras . Sostener 
los debates que forzosamente se le han de 
presentar y dar tiempo hasta mediados de 
Octubre á que todo io que hay pendiente 
de discusión y de aprobación se ultime, y 
declarar en la primera quincena de D i 
ciembre terminada la legislatura. 

Dichos políticos creen que las Cortes ya 
no se volverían á abrir hasta los primeros 
días de Febrero, en que dará principio la 
otra legislatura, y en cuya fecha se empe
zaría á tratar de ios presupuestos de 1881 
á 8 2 . 

Se nos asegura que no es cierto que se 
haya recibido telegrama de n ingún comité 
provincial, acordando la lucha ni la abs
tención. 

Todavía no se han recibido noticias n i 
en uno n i en otro sentido. 

Mañana á las diez,y según la atenta i n v i 
tación que hemos recibido del señor mar
qués de Torneros, asistiremos á las Casas 
consistoriales á presenciar la distribución 
de premios á los niños más distinguidos 
de las escuelas públicas de esta capital. 

Se nos dice que anoche pasó una co
municación al Sr. Romero Robledo un 
concejal del Municipio de Madiid, anun
ciándole la dimisión del cargo que desem
peña. 

Tenemos entendido que ha sido denega
da al abogado Sr. Solís y Panadero la 
próroga que habia pedido nuevamente 
para la celebración de la vista pública en 
la causa instruida á su defendido Alvarez 
Oliva. 

Por lo tanto, se ha notificado al abogado 
que el lúnes próximo á las diez de la ma
ñana tendrá efecto la celebración de la 
vista. 

E l señor ministro de Gracia y Justicia 
parece que ha mandado se activen en lo 
posible las causas que hay pendientes en 
las que se impone la pena, de muerte, á ñn 
de que queden despachadas y en disponi
bilidad de poder alcanzar el indulto a l 
gunos reos comprendidos en ellas» 

Londres 2 4 . 
En la Cámara de los Comunes el señor 

Gladstone ha declarado que era imposible 
fijar en este momento el carácter de la i n 
teligencia con las grandes potencias. 

Ha afirmado que la inteligencia mere
cía toda confianza, y que sin ella no se 
conseguiría n ingún resultado satisfactorio 
para los intereses, el honor y la seguridad 
de Europa y de la Turqu ía . El ministro 
ha añadido que la situación no se podía 
tolerar por más tiempo. 

Constantiuopia 24 . 
El encargado de negocios del Montene

gro salió ayer da esta capital. 
Par i s ?4 (doce y 30 tarde). 

Apertura de la Bolsa de hoy: 
El 3 por 100 interior español , 18'06. 
Idem exterior, 19 00. 

San Ildefonso 24. 
Se ha celebrado un largo Consejo de 

ministros bajo la presidencia del Rey. 
Se ha decidido que se mandarán aux i 

lios á las islas Filipinas. 
La recepción oficial, con motivo de la 

fiesta de la Reina doña Cristina, ha empe
zado á las dos de la tarde. 

IMPRENTA. DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Calle de la Reina, núm. S, piso bajo. 
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Éncargada de rcdbif wiestros anuncios 
Agencia Escamez, Preciadoa, 35, Madrid 

A N U N C I O S 
En Paris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

BÍBLIOTECA 
D E LA 

A C E T A U N I V E R S A L 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot. Precio: UNA PE
SETA. 

L A CONFESION D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Cftmila.—Margot.—Historia 
de un mirlo 6lnuco.—•Cruisüles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo méri to indudable es garant ía segura 
al reputado nombre de sus autores, están pueste-s á la venta en las pr inci 
pales librerías y en la Adminis t ración de la GACETA U N I V E R S A L . 

R E L O J E R Í R , CJ1LLE D E A L C 1 L A , NUIf l . 5 
Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 

géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años . 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: e! de realizar, atendiendo á la vez á Lh confianza que se merece 
aque! que quiere favorecernos. La variedad de las alhajas que expoce-
mus á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que mas se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guil loché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
I ' íem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Llera, oro, Reinontoirf, guil loché, 500 rs. 
Idem, oro, Remootoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj j cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro, guil loché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. M \ * 

Cadenas de oro de ley para caballeros a 21 rs. el adarme. 

Á 20 R E A L E S 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si mi memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

C O L L A R E S D E A Z & B & C H E 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos más baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido da peinetas en to
das formas. 
Los Tiroleses, Atocha, 19 y 31 

el nuevo corKÓ-taja mode
lo para sujetar y dismi-

A £\ «\ i \ & g: uuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
formaque se conoce en Ks-
paña y en el extranjero. 

•jr Estos corsés han obte
nido el premio en la Kr-

posicion universal de Paria. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

áe la Real Casa. 

GARLOS l 'IIAST 

Relojer ía , calle de A l c a l á , nüm 5. 

VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LAHRINAGA Y COMPAÑÍA 

H U ffl&NILA 
1̂ 12 de Agosto saldrá de Cádiz y el H 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

L E O N 
Informes: D. M. A. Amusategui, en Cá

diz. ~Sre8. Olano, Larrinaga y C * . Mer
cad, 18, Barcelona. 

Madrid. Lope do Vega, 23 y 25. 

A V I S O I M P O R T A N T E 
A los señores «médicos», al «clero», 

• dentistas», «ingenieros» y otras personas | 
que desean obtener el «diploma» de -doc-1 
tor»6 de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
4 MBIHCUS, 13, plaza del Rey. Jersey (In- \ 
glateri a),quien les dará gratuitamente las I 
noticias necesarias sobre la Universidad, j 

. i 

V E N E C I A N A 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin r ival para 

teñir ins tantánea
mente el cabello y 

la barba, y que cfrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1.* Quedar te-
Üitio el cabello y la barba tan 

luógo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres suartos do 

hora. 2." Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3.* No ser nece
sario ántea lavar ó desengrasar el caba

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en p r o v i n c i a s : 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la ConstUncion, núm. 10; Biloao. 
comercio de Doña Ramona Jáuregu i ; Cora-
ña. Florida. 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en al redacción de «La 
Palma»; Ferrol. Real, núm. 1HT, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, "7; 
Logroño, Mercaderes. 20: Murcia. Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada. 2 y 4; Oviedo, 

í comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
| Calceteros, 1; Palencia, Mayor, lu8, prin

cipal; Santander, Blanca, 16, guanter ía : 
' Sevilla. Sierpes, 60; Valladoiid. Acera de 
San Franciaou, 15; Valencia, calle de San 

| Vicente. 22, y Sombrerería. 5. boticas. 
Los pedidos al por mayor dirigirse al 

! único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 

i de'Josefa Martínez, proveedora de laRe&l 
Casa, y Madera Baja. 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

D E | ; | ^ ® L A R E A L 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com, 
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto 
Madera j Champagne en todas sas diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entra los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de GHrolarno, Luxardo de Zura 
el Cumin de Riga, el Ohartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle-
gas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes. Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones \ § 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que ie expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
e&mo queda dicho, tan conocidas d i cuantas personas la usan, que son innumerables 
ea Maarid y provincias Su precia, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guanter ía ; idem S8, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dio«i, "i, dro
guería; Desengaño. 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor. 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo. 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde te 
sirven pedidos á provincias 
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